
ORDEN

Unidad administrativa:
ÁREA DE CONTRATACIÓNRef.: C-241M/001-22 (Lote nº 2)

Exp.: A/SER-002586/2022L01-AP01

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se acuerda conceder una ampliaciónen el 
plazo de ejecucióndelLote nº 2 “Medidas para reducir las desigualdades y transversalidad de género en las 
políticas activas de empleo”del contrato titulado REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE TRANSVERSALIDAD 
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO: ANÁLISIS DE PARTIDA 
DEL MERCADO LABORAL MADRILEÑO, BRECHAS DE GÉNERO, ANÁLISIS DE CAUSAS Y NECESIDADES 
EN TRANSVERSALIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID. CONTRATO FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXT GENERATION EU, DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (2 LOTES)

En virtud de lo establecido en el artículo 195 de laLey 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 yen el artículo 100 del Reglamento General de la Ley 
deContratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, a la vista 
de la petición de la empresaD’ALEPH INICIATIVAS Y ORGANIZACIÓN, S.A., de fecha 28 de diciembre de 2022 y,
de acuerdo con el informe del Área de Estudios y Planificación de la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo, de fecha 4 de enero de 2023,

DISPONGO

Conceder una ampliaciónen el plazo deejecucióndel Lote nº 2 “Medidas para reducir las desigualdades 
y transversalidad de género en las políticas activas de empleo”del contrato titulado REALIZACIÓN DE UN 
ESTUDIO SOBRE TRANSVERSALIDAD DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN PARA 
EL EMPLEO: ANÁLISIS DE PARTIDA DEL MERCADO LABORAL MADRILEÑO, BRECHAS DE GÉNERO, 
ANÁLISIS DE CAUSAS Y NECESIDADES EN TRANSVERSALIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 
CONTRATO FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU, DENTRO DEL MECANISMO 
DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (2 LOTES), de 37 días, finalizando el contrato el 28 de febrero de 2023,
debido a que el retraso en el inicio de la ejecución del contrato,no se ha producido por causas imputables al 
contratista,ya que según comunica el adjudicatario y así se valida en el informe del Área de Estudios y Planificación 
de la Dirección general del Servicio Público de Empleo, se debe a las dificultades encontradas a la hora de alcanzar 
el número mínimo de 30 entrevistas a realizar apersonas directivas o responsables de recursos humanos de 
empresas de la Comunidad de Madrid, que fija el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, como 
consecuencia del bajo porcentaje de empresas contactadas que aceptan participar en el estudio, unido a la baja 
disponibilidad de las empresas en el último cuatrimestre del año, que coincide con el cierre del ejercicio, y la 
coincidencia con varios festivos en el mes de diciembre, lo que impide alcanzar en tiempo el objetivo fijado.
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        Contra el presente acto, quepone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid,ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. Orden de 3 de diciembre de 2021 (BOCM 21/12/2021)

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO



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